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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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SECCIÓN P R O V I N C I A L 

D E A G R I C U L T U R A 

C l R C U L A R 
Por esta Sección provincial de 

Agricultura, y en cumplimiento de 
lo determinado por Decreto de 11 de 
Jul io de 1931 y circular del Ministe
rio de fecha 2 del pasado mes de No
viembre, se ha procedido a aplicar 
la fórmula de mol tu rac ión de trigos 
acordada en 9 de Diciembre de 1924, 
tomando el promedio de los precios 
de dicho cereal por las relaciones de 
los fabricantes y almacenistas y los 
precios de los subproductos de los 
mismos fabricantes, y según los datos 
adquiridos y de dicho estudio y 
normas seguidas en la regulación ha 
resultado, y en su consecuencia se 
fijan los precios de harina panifica-
ble para el mes presente en 62 pese
tas los cien kilos en fábrica y con 
envase. 

Las harinas a que se refiere el 
anterior acuerdo y precio que se fija, 
han de r e u n i r í a s condiciones necesa
rias de bondad y rendimiento conve
nientes para lo que se las destina y la 

venta a mayor precio que el fijado o 
el no reñi r las condiciones necesarias 
de panif icación e c i , será corregido 
con la imposic ión de sanciones. 

Donde no existan fábricas se agre
gará al precio de origen el de los 
transportes para conocer a como re
sulta al panadero puesto la harina 
en la localidad respectiva y éste será 
el m á x i m u n que los señores Alcaldes 
p o d r á n autorizar para su venta, 
debiendo de exigir que en todos los 
establecimientos de venta al púb l i co 
se fijen carteles con los precios auto
rizados para su venta. 

E l precio del pan en la capital y 
donde existan fábricas será el de 
0,62 pesetas el ki lo , como m á x i m u n . 

L o que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial para general cono
cimiento; advirtiendo a los señores 
Alcaldes la conveniencia de que ges
tionen acerca de los industriales 
panaderos, para bien de éstos y del 
públ ico en general, la fabr icac ión 
ún ica y exclusivamente de piezas de 
medio, uno, y tres ki los en lo que se 
refiere al pan corriente o familiar, y 
así mismo ordenen la verificación de 
repesos en sus Municipios . 

León, 15 de Jul io de 1933. 
E l Gobernador-Presidente, 

Francisco Valdés Casas 



CÍIERPí) N A C I O N A L DE INGENIEROS DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las Ucencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Junio 
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Pan ta león Llamazares . . . . 
Graciano Llamawares 
Lorenzo Barbero 
Constantino Melcón 
L ino Pérez Diez 
Sixto Rodríguez 
Antonio Rodríguez 
Norberto Rodríguez 
Angel F e r n á n d e z 
Jacinto Casado. . 
Eduardo Marcos 
Ramón Castro 
Amadeo Amigo 
Manuel Guerra . . . . 
Manuel López 
Manuel Presa 
Saturnino Presa 
Telesforo Vega 
Plácido F e r n á n d e z 
José García López 
José Blanco González 
Juan Alvarez 
Daniel Herrero 
Alvaro López 
Guillermo Rodríguez 
Fro i lán Torices 
José A i r a del Valle 
Enrique Gutiérrez 
F a b i á n Alvarez 
Apelio Moro 
Gregorio Moro 
Mariano Rodríguez 
Máximo González 
Severino González 
Agustín Meléndez 
Waldo Mart ínez 
Emi l i o García Pérez 
José García 
Jacinto Pérez 
José García Diez 
Antonio Casado Paz 
David de la Hera 
Celestino Merino 
José Rodríguez 
Ildefonso Marcos 
Marcos Guisuraga 
Jacinto Blanco 
Cecilio Blanco 
Cecilio F e r n á n d e z . . 
Sixto Rabanal 
Feliz Diez Baeza 
José Mateo Alonso 
Pascual Ramos . 
Antonio García 
Recaredo Martínez 
Fernando Muñoz 
Alfredo Canseco 
Pedro F e r n á n d e z 
Antonio F e r n á n d e z 
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Santa Lucía 
Grajal de Campos. 
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Leonardo F e r n á n d e z 
Francisco Alvarez 
Atanasio Diez Presa 
Hermenegildo Diez 
Federico Sierra 
Manuel Rubia 
Nicanor García 
Balbino Martino 
José Méndez 
Camilo Herrero 
Isidoro Gómez Argüello . . . 
Paulino Pérez 
Porfirio Zotes 
Celestino González . . 
Solutor Casado 
Pr imi t ivo Yugueros 
J e r ó n i m o García 
Angel Pérez 
T o m á s García Alvarez 
Marciano Valbuena 
Co lomán Pérez .\.. 
Félix de la Hera 
Jacinto Valladares 
Severiano Rubia l 
Adolfo Bu i t rón 
Prudencio Ramos 
Zós imo Pérez . . . . 
Benito Pedrosa 
Félix Puente Puente 
Antonio Sevillano 
Ensebio Cadierna 
Aurel iano García 
Francisco Seco F e r n á n d e z , 
Antonio Vega 
Vicente Vega 
Eugenio Vega 
Camilo Ponga 
Aurel io Sahelices . . . . 
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Boñar 
Prioro 
León 
Villafer 

V E C I N D A D 

Gallegos 
Idem 
Vi l la lobar 
Vi l lanueva 
Vegamián 
Veguellina 
B o ñ a r 
V i l l ayandre . 
Vegaquemada . . . 
Idem 
Idem 
Toreno del S i l . . 
Idem 
León 
Escaro 
Idem 
Riaño 
Vil lar ín 
Mol ina Ferrera. . 
L a Bañeza 
Veguellina 
Nistal de la Vega 
Idem 
Idem 
Sabero , . . . 
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P R O F E S I Ó N 

Jornalero 
Albañi l 
Labrador 
Albañi l 
Labrador 
E c ó n o m o 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Médico 
L icdo . en Ciencias 
Barbero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Sacerdote 
Labrador 
Idem 
Mecánico 
Labrador 
Jornalero 
Abogado 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 

León, 5 de Jul io de 1933.—El Ingeniero Jefe, Lu i s Arias. 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 
PROVINCIA D E LEÓN MES DE JUNIO DE 1933 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Matanza 
i f g r e 
Matanza 
Sahagún 
Villamañán 
Vülablino 
Villanueva de las Manzanas... 
pansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
villasabariego . . . 
Láncara. 
La Veci l la 
^rmunia 
^oral de los Guzmanes 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

Bovina. 
Equina. 
Idem 
Porcina. 
Bovina, 
Porcina. 
Cerda.. 
Bovina. 
Idem 
Idem... 
Idem..., 
Porcina, 
Idem... 
Idem... 

Número 
de cabezas 

60 
75 

110 
12 
70 
15 
10 
20 
60 
40 
40 
1 

50 
50 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

. Bacteridiano. 
Idem 
Idem 
M . Rojo 
C. Bacteridiano. 
Mal Rojo 
Idem 
C. Sintomático.. 
ídem 
Idem 
Idem 
Mal Rojo 
Idem 
Idem 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Unica M . 
Idem 
Idem... . 
I . N . V . . 
Idem. . . . 
Idem . . . . 
Pasteur.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . , . . 
Lederle . 
I. N , V . . 
Idem 

León, 10 de Julio de 1933. — E l Inspector provincial de Higiene y Sanidad Veterinaria, Primo Poyatos, 

RESULTADO 

Bueno. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 



SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 

PROVINCIA DE L E O N 2.a QUINCENA DEL MES DE IONIO DE 1933 
ESI ADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía. 
Idem 
Idem 

P A R T I D O 

León 
Idem, 
Idem. 

P U E B L O S 

Azadinos... 
Trobajo 
San Miguel. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem 
Idem.. . . . . 

2L-

León, 10 de Julio de 1933.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

Escuela de Artes y Olicios Arllslícos 
de Palencia 
A N U N C I O 

Con el fin de cumplimentar la 
Orden del Ministerio de Ins t rucc ión 
Púb l i ca y Bellas Artes de 26 de Junio 
ú l t imo (Gaceta del 28), en la que dis
pone la formación en toda E s p a ñ a 
del Censo general de establecimien
tos de Enseñanza e instituciones 
culturales, con arreglo a las Instruc
ciones que en la misma se insertan, 
en lo que afecta a las enseñanzas 
artíst icas, esta Dirección ha acordado 
dirigirse, por mediac ión del presente 
anuncio, a las Escuelas que haya 
instaladas en esa provincia análogas 
a esta, por si se dignan remitir a esta 
repetida Escuela los datos conforme 
a los modelos 1 y 2 que figuran en 
la mencionada Orden, para, en su 
dia, remitirlos todos a la Sección 
especial de Estadíst ica del Ministerio. 

Palencia, 12 de Jul io de 1933.—El 
Director accidental, Jul io Gato. 

Sección provincial de Estadística 
i e L e ó n 

Padrón de habitantes de 1930 y recti
ficaciones de 1931 ij 1932 

Habiéndose examinado y dado 
m i conformidad a los padrones de 
1930 y rectificaciones de 1931 y 1932 
de varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos se
ñores Alcaldes, para que envíen un 
comisionado con oficio de presenta
ción, encargado de recoger la docu
men tac ión presentada. 

Las horas de verificar la recogida, 
son de nueve de la m a ñ a n a a las dos 
de la tarde, durante los días hábi les , 
en la casa-oficina de esta Jefatura, 
(Plaza de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir l a d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cént imos, para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t rac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la documen tac ión 
por los comisionados municipales, o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envío será 
anunciado a los respectivos Alcaldes, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Jul io de 1933.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 
P a d r ó n de 1930 y rectificación de 

1931 y 1932.—Peranzanes. 
P a d r ó n de 1931 y rectificación 

de 1931.— Cuadros, Priaranza del 
Bierzo y Santovenia de la Valdon-
cina. 

Rectificación de 1931.—Valle de 
Finol ledo. 

Rectificación de 1932.—Borrenes, 
Cimanes de la Vega, Corbillos de los 
Oteros, Cubillas de Rueda y Palacios 
de la Valduerna. 

Diputación provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la subasta 

de las obras de cons t rucc ión de los 
caminos vecinales de San Emi l i ano 

a la Majúa y de Santa Cristina de 
Valmadrigal a la carretera de Ada-
nero a Gijón y adjudicadas a don 
Marcelino de la Cruz y a don Fran
cisco Delgado, respectivamente, esta 
Comisión, después de transcurrir el 
plazo de cinco días que prescribe el 
ar t ículo 16 del Reglamento de con
t ra tac ión vigente sin haberse presen
tado rec lamac ión alguna contra la 
ad judicac ión provisional y el de 
ocho concedidos a las Entidades pe
ticionarias para que pudieran ejerci
tar su derecho de tanteo sin haberlo 
hecho, acordó hacer la adjudicación 
definitiva a favor de los indicados 
señores, que en el plazo de diez días 
p resen ta rán el documento acredita
tivo de haber constituido la fianza 
definitiva, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 18 del mis
mo Reglamento. 

L o que se anuncia en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 13 de Jul io de 1933.—El Pre
sidente, Mariano Miaja .—El Secreta
rio, José Peláez. 

* 
L a Comisión Gestora, en sesión de 

12 del corriente, acordó aprobar las 
siguientes Bases para concesión por 
la Dipu tac ión de subvenciones a los 
Ayuntamientos de la provincia para 
obras de carácter sanitario que eje
cuten: 

1.a Se en tenderá por obras de ca
rácter sanitario las comprendidas en 
el apartado a) del ar t ículo 128 del 
Estatuto provincial y demás análo
gas, a juicio del Inspector provincial 
de Sanidad. 



2. a No será concedida subvenc ión 
alguna a los Ayuntamientos deudo
res por cualquier concepto a los fon
dos provinciales, siendo requisito 
previo para solicitar la subvenc ión 
demostrar que se halla al corriente 
de sus pagos. 

3. a Con arreglo al ar t ículo 9.° del 
Reglamento de obras y servicios mu
nicipales de 14 de Jul io de 1924, los 
proyectos y presupuestos es tarán re
dactados por los técnicos municipa
les o facultativos nombrados para 
dicho objeto, o un maestro de obras, 
si no excediese en su importe de 
5.000 pesetas. 

4. a Para la formación de proyec
to y presupuesto respectivos en su 
caso, p o d r á n los Ayuntamientos y 
Juntas vecinales solicitar de la D i p u 
tación la pres tac ión de los servicios 
facultativos en la forma y t é rminos 
a que alude el n ú m e r o 20 del ar t ícu
lo 93 del Reglamento de Funciona
rios vigente y de régimen interior de 
la Corporación. 

5. a Con las instancias solicitando 
la concesión de subvenciones, que 
deberán ser dirigidas al señor Presi
dente de la Diputac ión , en papel de 
1,50 pesetas m á s un timbre provin
cial de una peseta, y presentadas en 
la Secretaría dentro del plazo de 
30 días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, se a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

1. ° Certificación del acuerdo en 
que el Ayuntamiento o Junta veci
nal hubiera dispuesto la real ización 
de las obras y solicitar la subasta. 

2. ° Certificación de lo consignado 
para obras sanitarias en el presu
puesto corriente. 

3. ° Certificación, en su caso, de 
análisis de las aguas expedida por 
un Laboratorio oficial, así como del 
aforo de la fuente y n ú m e r o de ha
bitantes. 

4° Certificación expresiva del to
tal de ingresos y gastos del presu
puesto munic ipa l vigente, o de la 
Entidad local que solicita la subven
ción. 

5.° Otra en la que se haga cons
tar que la Corporac ión solicitante 
no ha obtenido subvención del Esta
do para la real ización de las obras. 

En el caso de que lo solicitado ex
ceda de la cons ignación anual de la 
Diputación, se establecerá el orden 
de prelación en la siguiente forma: 

1. ° Carácter urgente de las obras, 
según infor ne de la Inspección pro
vinc ia l de Sanidad. 

2. ° Dentro de la cuan t í a de las 
mismas, la de menor coste. 

3. ° Aquellos pueblos que se ha
yan hecho merecedores a ello por su 
excelente s i tuación económica y 
buenas relaciones con la Diputac ión . 

6. a Las subvenciones se h a r á n 
efectivas previas certificaciones de 
las obras realizadas, por personal fa
cultativo o en la forma que en casos 
excepcionales y por el pequeño cos
te de las obras acuerde la Comis ión . 

7. a L a Dipu tac ión se reserva el 
derecho de intervenir y fiscalizar las 
obras por mediac ión de sus técnicos, 
siendo de cuenta de los Ayuntamien
tos el abono de las dietas y gastos de 
locomoción correspondientes a los 
mismos. 

L o que por acuerdo de la Comi 
sión se hace públ ico para general 
conocimiento. 

León, 13 de Jul io de 1933.—El Pre
sidente, Mariano Mia ja .—El Secreta
rio, José Peláez. 

Inrado Mixta de Indusírías Exíracíivas 
de eóe 

Don Modesto Ruiz García, Secreta
rio interino del Jurado Mixto de 
Industrias Extracticas de la pro
vincia de León. 
Certifico: Que en el ju ic io seguido 

por D. Teodoro Rodríguez, vecino 
de Matallana, contra la S. A . H u 
lleras Carmen sobre r ec l amac ión 
de salario, se ha dictado sentencia 
con fecha 10 de Junio del corriente 
año, cuya parte dispositiva dice así: 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno a la Sociedad Hulleras Car
men, domici l iada en Madr id , Pac í 
fico n ú m e r o 10, y en su nombre a 
don Luis A m a d a r í n y D. Venancio 
Linaza , director gerente y adminis
trador respectivamente de la citada 
Sociedad, a que abonen a D. Teodo-j 
ro Rodjíguez la suma de pesetas m i l 
quinientas, importe de tres mensua
lidades, m á s el cinco por ciento se- ' 
manal en concepto de demora en el \ 
pago, a partir del día de la interpo-, 
sición de la demanda, sin que pueda 
exceder de lo reclamado como prin-1 
cipal, que estimo en otras m i l qu i - ; 
nientas pesetas, por ascender a m á s 
de esa cantidad reclamada. 

í 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 54 y siguientes de la 
vigente Ley de Jurados mixtos pro
fesionales de 27 de Noviembre 
de 1931, se advierte a las partes de 
su derecho de interponer contra este 
fallo el recurso ante el Ministerio de 
Trabajo y Previs ión en el plazo de 
diez días, a partir de la fecha de 
notif icación de esta sentencia, de
biendo previamente, si el recurrente 
es el patrono, depositar en la Secre
tar ía de este Jurado las cantidades a 
que se le condena, que ascienden a 
tres m i l pesetas. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la Sociedad A n ó n i m a H u 
lleras Carmen y en su nombre a don 
Luis A m a d a r í n y D. Venancio L i 
naza, cuyos domicil ios se descono
cen, extiendo y firmo la presente v i 
sada por el Sr. Presidente y sellada 
con el del Jurado en León, a 13 de 
Jul io de 1933.—Modesto Ruiz.—Visto 
bueno: E l Presidente, Alfredo Barthe. 

Junta vecinal de Trabajo del Cereceda 
Habiendo solicitado la sociedad 

Protectora de este pueblo una parcela 
de terreno sobrante de la vía púb l i ca , 
entre el reguero del prado Caballo y 
el reguero del camino Ardón, de 10 a 
12 metros cuadrados, para edificar 
casa y recoger los enseres de la So
ciedad, se hace públ ico para cono
cimiento de los vecinos que quieran 
presentar alguna rec lamac ión , por 
t é rmino de quince días; pasado d i 
cho plazo, no serán atendidas. 

Trobajo del Cerecedo, 13 de Ju l io 
de 1933.—El Presidente, Marcelino 
de Soto. 

Junta vecinal de Peredilla 
Aprobado por la Junta adminis

trativa de este pueblo el presupuesto 
vecinal ordinario para el ejercicio 
actual, estará de manifiesto al p ú b l i 
co en la casa del que suscribe por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y otro igual p o d r á n los veci
nos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al ar t ículo 300 y 
siguientes del Estatuto Munic ipa l . 

Peredilla de Cordón , 11 de Ju l io 
de 1933.—El Presidente, Pablo Ro
bles. 



é 
Junta vecinal de Quintana de Raneros 

Esta Junta, en sesión celebrada el 
día 13 del corriente, ha acordado po
ner en conocimiento de todos los 
constructores de pozos artesianos, 
por medio del presente anuncio, pa
ra que todo aquel que tenga interés 
por construir uno en el pueblo de 
Quintana de Raneros, Ayuntamiento 
de Santovenia de la Valdoncina 
(León), se presente en dicho pueblo 
el día 30 del corriente y hora de las 
nueve de la m a ñ a n a , a fin de con
tratar las obras. 

* 
* * 

Desde el d ía 12 del corriente se 
halla recogido en casa del presiden
te de la Junta vecinal de Quintana 
de Raneros, Ayuntamiento de San
tovenia de la Valdoncina, un caballo 
de pelo rojo, alzada seis cuartas, 
aproximadamente, con una pinta 
blanca en la frente y otra m á s en 
una pata de atrás . 

E l que acredite ser su dueño pue
de pasar a recogerlo pagando los 
gastos del alimento y anuncio del 
BOLETÍN OFICIAL. 

Quintana de Raneros, 13 de Ju l io 
de 1933.—El Alcalde, Cesáreo Nico
lás. 
Junta vecinal de Cabornera de Gordón 

Aprobado por la Junta adminis
trativa de este pueblo el presupuesto 
vecinal ordinario para el ejercicio 
actual, es tará de manifiesto al púb l i 
co en la casa del que suscribe por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y otro igual p o d r á n los veci
nos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al ar t ículo 300 y 
siguientes del Estatuto Munic ipa l . 

Carbonera de Gordón, 11 de Ju l io 
de 1933.^—El Presidente, Mariano 
Morán. 

T K I B m i L P H O Y I N C I Á L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibunal , por el Letrado 

D. Alvaro Tejerina, en nombre de 
don Felipe Alonso Rodríguez, veci
no de San Andrés del Rabanedo, se 
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de San Andrés del 

Rabanedo, de 6 de Mayo y ratificado ¡ 
en 1.° de Junio ú l t imos , por el que 
se declara responsable al recurrente 
de la suma de 2.770 pesetas por falta 
de ingresos por arbitrios municipa
les; y por providencia de esta fecha, 
se ha acordado anunciar por medio | 
del presente edicto, la interposición 
de dicho recurso, para conocimien
to de todas aquellas personas que 
pudieran tener interés en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él a la A d 
minis t rac ión . 

Dado en León, a 12 de Ju l io 
de 1933.—El Presidente, Higinio Gar- , 
c í a . - E l Secretario, Ricardo Brugada. 

i 
Este Tr ibunal , en el recurso con- i 

tencioso-administrativo n ú m e r o 131 
de 1932, dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son : 
como sigue: 

«Encabezamiento.—Sentencia.— Se
ñores: D. Higinio García, Presidente; 
D. P lác ido Mart ín, Magistrado; D. Raí-1 
mundo del Río, idem; D. Eustasio j 
García, Vocal ; D. Anesio García, 
Idem.—En la ciudad de León, a 12 
de Junio de 1933. E n el pleito que en 
este Tr ibuna l pende entre partes: de 
la una, como demandante, D. Ber
nardo F e r n á n d e z Cabo, Secretario 
del Ayuntamiento de Garrafe, repre
sentado por el Procurador D, Lu i s 
F e r n á n d e z Rey, y de la otra, como 
demandada, la Adminis t rac ión , re
presentada por el Fisca l de esta ju 
r isdicción, contra acuerdo de la ex
presada Corporación de 6 de Octu
bre de 1932, imponiendo al deman
dado una corrección. 

Parte dispositiva—Fallamos: Que 
estimando la demanda interpuesta, 
debemos revocar y revocamos, de
j á n d o l o s sin efecto, los acuerdos del 
Ayuntamiento de Garrafe de 6 de 
Octubre de 1932 y de 20 inmediato 
siguiente, por los que se impuso al 
demandante la corrección de multa 
equivalente a seis d ías de haber,. 
Se declara gratuito este recurso, y 
una vez firme esta sentencia, de
vuélvase a su procedencia el expe
diente administrativo y publ íquese 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Asi por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en ún ica ins
tancia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Higinio García.— 
Plác ido Martín. — Raimundo del 

Río.—E. García Guerra. — Lorenzo 
Carbajal .—Rubricados.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
de e| presente en León, a 11 de Juli0 
de 1933.—El Presidente, Higinio Gar
cía.—El Secretario,Ricardo Bragada 

Juzgado de primera instancia de 
Muñas de Paredes 

E n méri tos de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia de 
esta vi l la y su partido, en las autos 
incidentales sobre as ignación para 
litis expensas, hoy en ejecución de 
sentencia, promovidos por el Procu
rador Sr. Alvarez T o m é , en nombre 
y representac ión de Faustina Flórez 
Zunzunegui , vecina de Trascastro, 
contra el marido de esta, Jesús Mi
rantes Muñíz, de la misma vecindad, 
se sacan a segunda subasta en quie
bra de Dato Mirantes Muñíz, por no 
haber consignado el importe d é l a 
pr imera subasta y por té rmino de 
veinte días los siguientes inmuebles. 

1. ° Una l inar al sitio de entre las 
casas, en t é r m i n o de Trascastro, de 
seis áreas , l inda: Norte, otra de Pe
dro González; Sur, José de Dios; 
Este, Fro i lana Mart ínez y Benigna 
O m a ñ a ; y Oeste, J o a q u í n García; 
valorada en quinientas pesetas. 

2. ° Otra l inar en el mismo tér
mino y sitio del Palomar, de seis 
áreas , l inda: Norte, Luciano Suárez; 
Sur, Benito de Dios y otros; Este, 
Herminio Rabanal; y Oeste, Victo
riano Suárez; valorada en quinientas 
pesetas. 

3. ° Una l inar en el mismo tér-
| mino y sitio de entre los ríos, de 
\ cuatro áreas , que l inda: Norte, presa 
de los molinos; Sur, río; Este, here-

\ deros de Aqu i l i no Rabanal; y Oeste, 
herederos de Pedro Alvarez; valo
rada en quinientas pesetas. 

4. ° Una casa en el casco del pue
blo de Trascastro, cubierta de teja y 
paja, con su parte de corral, que 
l inda: frente entrando, calle pública; 
espalda, Francisco Gadañón ; dere
cha, huerto de Lorenzo Mirantes; e 
izquierda, casa de Dato Mirantes; 
valorada en quinientas pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
doce de Agosto p róx imo a las once 
de la m a ñ a n a . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y será requisito indispen-



sable para tomar parte en la subasta, 
consignar sobre la mesa del J i y ^ d o 
el diez por ciento de dicha t 
y los licitadores h a b r á n d r ^ | 
marse con testimonio d' 
remate, por carecer las fii 
lación. 

Murías de Paredes, diez de 
de 1933—El Secretario, (ilegible).— 
V.0 B.0: E l Juez de prirnera instancia, 
(ilegible)^ | | ( ' 

O. P.—345. 

En m é M ^ s ^ t e lo g^ordado por el 
Sr. Juez de primerafinstancia de esta 
villa y su partido en los autos de 
juicio declarativo, sobre divorcio, 
promovidos por el Prcurador don 
Juan Bautista Alvarez Tomé , en 
nombre y represen tac ión en turno 
de oficio, de Herminia González Ro
dríguez, de veint i t rés años , casada, 
jornalera y vecina de Villager, con
tra el marido de ésta Benito Gómez 
Mota, natural de Mestre (Lugo) y 
hoy en ignorado paradero, se em
plaza al referido demandado para 
que en el improrrogable plazo de 
veinte días se persone en dichos au
tos y conteste la demanda, advir
tiéndole que las copias simples de 
la demanda y documentos aporta
dos se hallan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Murías de Paredes, 12 de Jul io 
de 1933.—El Secretario, (Ilegible). 

Juzgado de intmcción de L a Bañeza 
Don José María F e r n á n d e z y Díaz 

Faes, Juez de ins t rucc ión de L a 
Bañeza y su partido. 
Por el presente. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas que en este 
Juzgado se sigue, para hacer efecti
vas las impuestas al penado Luc in io 
Llamas Astorga, en el sumario nú
mero 127 de 1931, seguido contra el 
mismo por parricidio, se acordó 
sacar a públ ica y primera subasta 
los bienes que al mismo le fueron 
embargados y que son los siguientes: 

1-° Una casa sita en el casco del 
Pueblo de A l i j a de los Melones, a la 
Plazuela de la Barricada y calle de 
^ Rúa, compuesta de planta alta y 
^aja, cuadra, su porc ión de corral, 

linda: a la derecha entrando, 
Con otra de Hermenegilda Vega As-
tor§a; izquierda, de Hermenegildo 
Fernández; espalda, con otra de Már-
Celino Valera; y de frente, calle de 

su s i tuación; tasada en trescientas 
cincuenta pesetas. 

2.° Una tierra en dicho t é rmino 
Al i ja de los Melones, en el Espino 
^•ajo, al Resalgadero, que hace 

a media hemina o sean tres 
intiuna cent iáreas , regadía, 

ue l inda: al Naciente, Marcos Ro
dríguez, Mediodía, T o m á s Astorga; 
Poniente, Benigno Rubio; y Norte, 
Pedro Andrés; tasada en cien pese
tas. 

E l remate de dichas ñ n c a s t end rá 
lugar en la sala Audiencia de este 
Juzgado el día diez y siete de Agosto 
p róx imo y hora de las diez de su 
m a ñ a n a , hac iéndose constar que 
para tomar parte en la subasta de
be rán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al1 
efecto una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos: Que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava luó y 
que no existen títulos de propiedad 
le dichos bienes, por los que los l i 

citadores, no t endrán derecho a exi
gir n ingún otro. 

Dado en La Bañeza a doce de 
Jul io do mi l novecientos treinta y 
tres.— José María Fe rnández . — E l 
Secretario, Santiago Mart ínez. 

Juzgado de instrucción de Pon ferrada 
Don Antonio Sevilla García, Juez de 

ins t rucc ión de esta ciudad de Pon-
ferrada y su partido en la provin
cia de León. 
Por el presente edicto se cita y 

l lama al procesado Manuel Balbona, 
de profesión minero, domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en Sorbeda, del A y u n 
tamiento de P á r a m o del S i l , a ñ n de 
que dentro del t é rmino de diez días , 
que se empeza rán a contar desde el 
siguiente a la pub l icac ión de este 
edicto, comparezca en este Juzgado, 
con el ñn de serle notificado auto de 
procesamiento, dictado en el suma 
rio n ú m . 80 del corriente año , por 
coacción sediciosa, contra el mismo 
y otros y recibirle dec la rac ión inda-
gataria, aperc ib iéndole que en otro 
caso será declarado rebelde y redu
cida a pr is ión la libertad del mismo 
acordada. 

Dado en Ponferrada a 8 de Jul io 
de 1933 —Antonio Sevilla. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Magín G. Revillo y Fuertes, Juez 

municipal de cuatrienios anterio
res de la ciudad de Astorga, en 
funciones, por hallarse el propieta
rio disfrutando de licencia y va
cante del cargo de suplente. 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á méri to , recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva a 
la letra, son como sigue: 

((Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a siete de Junio de m i l nove
cientos treinta y tres; el Sr. D. Magín 
G. Revillo y Fuertes, Juez munic ipa l 
de cuatrienios anteriores, en funcio
nes, por no existir suplente y hallarse 
el propietario disfrutando de l icen
cia; habiendo visto por sí los presen
tes autos de juic io verbal c iv i l se
guidos por demanda de don José 
Prieto Carbajosa, mayor de edad, 
viudo, industrial, vecino de esta c iu
dad, representado por el Procurador 
D . Manuel Mart ínez y Martínez, con
tra D. Leónides Rodríguez, t a m b i é n 
mayor de edad, casado, indusir ia l , 
vecino de Matarrosa del S i l , sobre 
pago de quinientas treinta y nueve 
pesetas con cinco cén t imos . 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno al demandado don Leónides 
Rodríguez, a que pague al actor don 
José Prieto Carbajosa, la cantidad de 
quinientas treinta y nueve pesetas 
con cinco cént imos , interés legal des
de la in terpos ic ión de la demanda, 
hasta el total pago,con imposic ión de 
costas a dicho d e m a n d a d o — A s í por 
esta m i sentencia, que por la rebel-

| día del demandado le será notifica
da, insertando el encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFI-

¡ CIAL de esta provincia, si el actor no 
| solicitare la notif icación personal, 
I lo pronuncio, mando y firmo.— 
¡ M . G. Revil lo y Fuertes. — Rubr i -

cía fué pronunciada 
e su fecha, 

sirva de notificación a l 
rebelde don Leónides 

i expide el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia a los fines procedentes. 

Dado en Astorga a dieciséis de Junio 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
M . G. Revil lo y Fuertes.—P. S. M . : E l 
Secretario habilitado, José Cabezas. 

O. P.—343. 
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Don Magín G. Revillo y Fuertes, Juez ha recaído sentencia, cuyo encabe-
municipal accidental de la ciudad zamiento y parte dispositiva es como 
de Astorga. rígue: 
Hago saber: Que en los autos de «Sentencia .—En la v i l l a de V i l l a -

juicio verbal c iv i l de que luego se m a ñ á n a trece de Jul io de m i l nove-
ha rá méri to, recayó la sentencia cuyo cientos treinta y tres, el Sr. Juez mu-
encabezamiento y parte dispositiva nicipal de esta v i l l a , D. Angel A l m u -
a la letra son como sigue: zara Valdés, ha visto el precedente 

«Sentencia.—En la ciudad de As- juic io verbal c iv i l , seguido en este 
torga a veinti trés de Junio de m i l Juzgado entre partes: de la una, 
novecientos treinta y tres; el señor como demandante, D. Mario Gemelo 
don Magín G. Revillo y Fuertes, Juez González, industrial y vecino de esta 
municipal de cuatrienios anteriores, v i l la , y de la otra como demandada, 
en funciones, por hallarse el propie- D.3 Corpus Los Arcos, viuda de A u -
tario disfrutando de licencia y va- gusto Casado, la primera en igno-
cante el cargo de suplente; habiendo ra(i0 paradero y el segundo vecino 
visto los presentes autos de juic io qUe fué ¿e Benamariel, Villacé, 
verbal c iv i l , seguidos por demanda rec lamac ión de 182 pesetas 50 
de D. Valeriano Fe rnández Gavilán,1 cén t imos , y 
mayor de edad, casado, industrial y j Fal lo: Que estimado la demanda 
vecino de esta ciudad; contra d jn en to(jas Sll partes, debo declarar y 
Mateo Bajo Franco, t a m b i é n mayor declaro rebelde a la demandada 
de edad,industrial y vecino de Jubia \ j) * Corpus Los Arcos, como viuda 
sobre pago de novecientas setenta y | y heredera de Augusto Casado, con • 
cinco pesetas, procedentes de géneros denándo la a que tan pronto sea firme 
que de las fabricaciones que en esta ! esta sentencia, pague al demandante 
ciudad tiene el demandante, le ha • Mario Ceruelo González, la cantidad 
remitido por ferrocarril a la consig- | ^e ciento ochenta y dos pesetas con 
nac ión del demandado. cincuenta cént imos, que se reclama 

Fal lo : Que debo condenar y con- a la demandada, con imposic ión de 
todas las costas y gastos del juicio.— deno al demandado D. Mateo Bajo 

Franco a que pague al demandante 
don Valeriano Fe rnández Gavilán, la 
cantidad de novecientas setenta y 
cinco pesetas, imponiendo a dicho 
demandado las costas de este juicio, 
—Así por esta m i sentencia, que ^ 
la rebeldía del demandado le 
notificada, insertando el ene: 
zamiento y parte dispositiva en e." 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
si el actor no solicitare la notifica
ción personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—M. G. Revillo y Fuertes.— 
Rubricado.» 

Así por esta sentencia definitiva 
mente juzgando, lo pronuncio, man-
ííjD ŷ firmo».—A. Almuzara . 

3. su inserción en el BOLETÍN 
la provincia, a fin de 

/de notificación a la de-
'rebelde, expido la presente 

/ m a ñ á n a catorce de Jul io de 
vecientos treinta y tres.—El 

municipal , A . Almuzara .—El 

Cuya sentencia fué pronunciada/ ' 
mismo día. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c h ^ 
demando rebelde don Mateo 
Franco, se expide el presente para 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia a los fines procedentes. 

Dado en Astorga a siete de Jul io de 
m i l novecientos treinta y t res-Magín 
G. Revillo y Fuert(*s.-jP. S. M . : Santos 
Mar t ín . I / / i f í 

4 A | H M ' - ™ . 
Juzgado municipal de Vi l lamañán 

Don Angel Almuzara Valdés, Juez 
municipal de Vi l l amañán . 

Hago saber: Que en el ju ic io ver
bal c iv i l de que se ha rá menc ión , 

Secretario, Jnh Llamas, 
7 R—346. 

E n cumplimiento a lo ecordado 
por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de esta 
fecha, dictada en el sumario 228 de 
1933 por lesiones, por la presente se 
cita y l lama Gumersindo Urcera 
Díaz, de treinta años, casado, natu
ral de Vegas del Condado, hojala
tero, domici l iado ú l t imamente en 
Grádeles, para que en término de 
ocho días, comparezca ante este 
Juzgado, a fin de ser sometido a re
conocimiento y curac ión hasta ob
tener la sanidad de las lesiones que 
padece y le han sido ocasionadas en 
día 24 de Junio ú l t imo, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a 
en derecho haya lugar.—El Secreta
rio Judic ia l , Valent ín Fernández . 

Requisitoria 
Lorenzo (Benito), de 24 años, sol

tero, jornalero, natural de Silva, hijo 
de padre desconocido y Jul ia , vecino 
ú l t imamen te de Puente Domingo Fló-
rez, hoy en ignorado paradero, com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de León, a fin de constituirse 
en pris ión y a disposición de la Au-
dit ncia provincial de esta ciudad, en 
el t é rmino de diez días , y en causa 
seguida contra el mismo con el nú
mero 90-933, por tenencia ilícita de 
arma de fuego, bajo apercibimiento, 
si no comparece, de pararle el per
juic io que haya lugar y ser declara
do rebelde. 

Dado en León, a 10 de Julio de 
1933.—E. Iglesias.—El Secretario Ju
dicial , Valent ín Fe rnández , 

ANUNCIO PAPTICULAR 

(ÍUlas de citación 
^sente se cita y l lama a 
rdóñez Fe rnández , que 

ú l t imo domici l io en Mieres, 
actual paradero se ignora, 

para que en el t é rmino de diez días 
comparezca ante este Juzgado de 
ins t rucción de Valencia de D. 
para hacerla saber una resofj 
dictada por la Audiencia dê  
en el sumario n ú m e r o 64 q i | 
guió contra el esposo de la 
Daniel Ordás Velafto, ^ o r % i ( r r ¡ / | 
deshonestos. 

Valencia de D. Juan, a 12 de Jul io 
de 1933.—El Secretario, Licdo . José 
Santiago. 

H U L L E R A S D E C A B O A L L E S S. A. 

Conuocatoria 
Se convoca a Junta general ordi

naria de accionistas para el día 15 de 
Agosto, a las diez de la mañana , en 
el domici l io de la sociedad, Ancha, 
n ú m . 6, a los efectos de aprobación 
de cuentas. 

Y a Junta general extraordinaria 
el mismo día, a las diez y seis 

s, en dicho domici l io, con el 
to de modificar los Estatutos 

'iales. 
onferrada, 15 de Jul io de 1933.^ 

r.i Presidente, Gorgonio Torre. 

Imp' dé la D i p u ¿ ¿ i ó n provincial 


